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BLOQUE III. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 

VOLUMEN 1. NORMATIVA URBANÍSTICA 

CAPÍTULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto 

El presente Plan Especial tiene por objeto legitimar desde el planeamiento urbanístico la ejecución de las 
infraestructuras de transporte y transformación de energía eléctrica. 

Artículo 2.- Ámbito 

El ámbito de aplicación de las determinaciones de la presente normativa es el del presente Plan Especial. 

Artículo 3.- Tramitación. 

Al afectar el ámbito del presente Plan Especial a más de un término municipal, el órgano sustantivo 
competente para la tramitación del mismo es la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y sostenibilidad de la Comunidad de Madrid. 

Corresponde la aprobación definitiva del mismo a la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 4.- Vigencia del Plan Especial 

El presente Plan Especial entrará en vigor tras la publicación en el BOCM de su acuerdo de aprobación 
definitiva en los términos del artículo 66.1 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe un plan de igual rango o superior que altere las 
determinaciones de este, sin perjuicio de la de la suspensión parcial o total de su vigencia en las 
condiciones previstas en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid 

Artículo 5.- Efectos 

La entrada en vigor del presente Plan Especial tendrá los siguientes efectos: 

1. Vinculación de los terrenos a los usos previstos en el Plan Especial. 

2. Declaración en situación de fuera de ordenación de las situaciones preexistentes que resulten 
disconformes con la nueva ordenación. 

3. Obligatoriedad. El Plan Especial y los instrumentos que lo desarrollen, obligan y vinculan por igual a 
cualquier persona física y jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus términos y 
determinaciones, cumplimiento éste que será exigible por cualquiera mediante el ejercicio de la 
acción pública. 

4. Ejecutividad. Una vez que entre en vigor el Plan Especial serán formalmente ejecutables las obras y 
servicios previstas, sin perjuicio de la aprobación de los proyectos necesarios por los organismos 
competentes y de la obtención de las autorizaciones que sean necesarias. 

5. Declaración de utilidad pública de las obras necesarias. No obstante, la legitimación de las 
expropiaciones que fueran necesarias para dichas obras debe completarse con una declaración de 
utilidad pública expresa para las instalaciones, conforme a lo requerido por los artículos 9 de la Ley 
de Expropiación Forzosa (LEF 16/12/1954), y 55 de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico (LSE). Dicha 
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declaración deberá tramitarse conforme al art. 55 LSE, en el procedimiento de autorización del 
proyecto o proyectos correspondientes. 

6. Publicidad. Cualquier particular tendrá derecho a consultar toda la documentación integrante del 
Plan Especial y de los instrumentos que lo desarrollen, así como solicitar por escrito información del 
régimen aplicable a cualquier finca o ámbito del mismo 

Artículo 6.- Interpretación 

1. Las competencias sobre la interpretación del contenido del presente Plan Especial corresponden a 
la Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, como órgano competente en el 
procedimiento de aprobación, conforme al artículo 61.6 LSCM.  

1. En todo lo no previsto en la presente Normativa Urbanística regirá lo estipulado en la normativa de 
las Normas Subsidiarias o el Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

2. En caso de contradicción de estas Normas Urbanísticas con las Normas Urbanísticas de los Planes 
Generales Normas Subsidiarias, prevalecerá la normativa del presente Plan Especial sobre la 
general. 

3. En la interpretación de los documentos del presente Plan Especial se atenderá conjuntamente a las 
determinaciones escritas y gráficas. En caso de discrepancia prevalecerán las determinaciones 
escritas sobre las gráficas. 

4. Las determinaciones que hacen referencia a los elementos de urbanización serán precisadas en los 
proyectos correspondientes. 

5. De forma complementaria a lo regulado directamente por el presente Plan Especial y por el 
planeamiento general municipal vigente, será de aplicación la normativa básica y sectorial aplicable, 
correspondiente a los usos previstos y a las afecciones sectoriales concurrentes. 

Artículo 7.- Ejecución 

1. El presente Plan Especial se llevará a cabo como Actuación Aislada, no requiere para su 
implementación de ningún tipo de sistema actuación. 

2. La ejecución del Plan Especial se llevará a cabo según lo dispuesto en el artículo 79.3 de la Ley del 
Suelo de la CAM. La ejecución de la infraestructura y todas las obras de conexión y/o refuerzo que 
requieran se ejecutarán directamente por el promotor, para lo cual será necesario solicitar cuantas 
autorizaciones sectoriales fueran necesarias, así como la licencia correspondiente, sin perjuicio de 
las expropiaciones que fuera necesario realizar, en su caso, a favor del promotor. 

Artículo 8.- Infraestructuras del Canal YII 

1. En las Bandas de Infraestructura de Agua (BIA) se establece una prohibición absoluta para construir. 
Su anchura será definida por los Servicios Técnicos de Canal de Isabel II y variará entre 4 y 25 metros 
dependiendo de las características de las conducciones. 

2. Sobre las BIAs no se establecerán: 

– estructuras, salvo las muy ligeras que puedan levantarse con facilidad,  

– instalaciones eléctricas que puedan provocar la aparición de corrientes parásitas 

– colectores. 

3. Cualquier actuación de plantación o ajardinamiento, instalación de viales sobre las Bandas de 
Infraestructura de Agua, así como su cruce por cualquier otra infraestructura, requerirá la 
conformidad técnica y patrimonial de Canal de Isabel II. 
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4. Para la ejecución de cualquier estructura o edificación, salvo las muy ligeras, en las Zonas de 
Protección de las Bandas de Infraestructura de Agua, se requerirá la oportuna conformidad de Canal 
de Isabel II, que condicionará su autorización a aspectos y procedimientos constructivos que 
puedan afectar a la seguridad de las conducciones existentes. 

5. Cuando en caso de rotura de la conducción exista riesgo para la seguridad de las estructuras o 
edificaciones a construir en la Zona de Protección, Canal de Isabel II podrá requerir la implantación 
en dichas construcciones de medidas correctoras o de protección. 

6. Cualquier retranqueo y/o afección sobre las infraestructuras de Canal de Isabel II deberá ser 
autorizado previamente por dicha Empresa Pública, la cual podrá imponer los condicionantes que 
resulten necesarios para la salvaguarda de las infraestructuras que gestiona. De igual modo, los 
costes derivados de cualquier intervención sobre dichas infraestructuras promovida por terceros 
que se autoricen por Canal de Isabel II será de cuenta de aquellos, sin que puedan ser imputados a 
esta Empresa Pública o al Ente Canal de Isabel II. 

7. La posible ocupación de los terrenos demaniales propiedad de Canal de Isabel II que resulte 
necesaria para la ejecución de sus determinaciones se deberá legitimar mediante alguna de las 
figuras previstas a tal efecto en la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas, o de 
la legislación autonómica en esta misma materia. 

8. En caso de que se retranquearen las infraestructuras de Canal de Isabel II los suelos que ocupen las 
nuevas infraestructuras que vayan a ser gestionadas por esta empresa pública deberán ser 
obtenidos en pleno dominio y puestos a disposición de Canal de Isabel II. En el caso de que estas 
ocupen suelos públicos, la implantación de estas infraestructuras deberá contar con la 
correspondiente autorización, que no se podrá otorgar en precario. 

Artículo 9.- Condiciones de ejecución en el ámbito de suelo urbanizable sectorizado 

1. El promotor del proyecto o propietario de las infraestructuras que en el futuro le suceda por 
cualquier título, tendrá la obligación de modificar y desplazar a su cargo la línea de la infraestructura 
de evacuación para ajustarla a la ordenación urbanística que resulte del Plan Parcial que se tramite 
en desarrollo de los sectores de suelo urbanizable sectorizado, para que discurra finalmente de 
forma soterrada bien por el suelo destinado a uso de red viaria o bien por ámbito de superficie no 
lucrativa que pueda ser calificado para uso de infraestructuras en el citado Plan Parcial o, en su 
defecto, optando por cualquier otra alternativa viable técnicamente siempre que ésta no afecte ni 
limite el uso urbanístico asignado a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación del plan parcial 
aprobado, con sujeción a lo señalado en los informes sectoriales emitidos por el resto de 
administraciones que han de intervenir en el procedimiento. 

2. El promotor o la empresa que la suceda por cualquier título en la titularidad de las infraestructuras 
será la responsable de costear la redacción y de impulsar la tramitación de las modificaciones que 
resulten necesarias para ello, así como de recabar todas las autorizaciones que resulten preceptivas. 

3. Con este objeto, el promotor de la línea o quien le suceda por cualquier título en la titularidad de las 
infraestructuras deberá suscribir un convenio o acuerdo con el promotor o la entidad que presente 
la iniciativa urbanística para el desarrollo de dicho sector (Comisión Gestora o similar), que garantice 
el cumplimiento de las obligaciones que asume el promotor para el traslado de la línea, aportando al 
mismo el aval o garantía suficiente para su cumplimiento. 

Artículo 10.- Convenio  

En los ámbitos Suelo Urbanizable No Sectorizado afectados por las líneas aéreas o subterráneas será de 
la necesidad de suscribir un Convenio entre los agentes intervinientes durante una posible y futura 
sectorización en cumplimiento del vigente Decreto 131/1997 por el que se fijan los requisitos que han de 
cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. 
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CAPÍTULO 2.- RÉGIMEN DEL USO 

Artículo 11.- Uso de Infraestructuras eléctricas 

A los efectos del presente Plan Especial y de la calificación de los suelos comprendidos en su ámbito de 
actuación, se define el uso de Infraestructuras eléctricas y, en concreto, el de Infraestructuras eléctricas 
fotovoltaicas. 

1. Infraestructuras eléctricas. Conjunto de actividades, instalaciones y construcciones destinadas a la 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica. 

2. Infraestructuras eléctricas fotovoltaicas: infraestructuras eléctricas en las que para generar la 
electricidad se utiliza únicamente la radiación solar como energía primaria, mediante tecnología 
fotovoltaica. 

Este uso se incorpora, en el ámbito de actuación del presente Plan, a los definidos en las Normas 
Urbanísticas de cada uno de los términos municipales afectados, incorporándolo a la calificación existente 
como uso pormenorizado compatible en el ámbito de actuación del presente Plan. 

Artículo 12.- Calificación  

En todo el ámbito del Plan Especial el suelo se califica como Red Supramunicipal de Infraestructuras 
Eléctricas, cuyo uso principal es el de Infraestructuras eléctricas, según la definición que del mismo se 
hace en el artículo anterior. 

Artículo 13.- Servicio Público Estatal 

A los efectos urbanísticos previstos en los artículos 25-a y 29.2 LSCM, las infraestructuras eléctricas 
ordenadas por el presente Plan Especial tendrán carácter de obras, instalaciones y usos requeridos por las 
infraestructuras y servicios públicos y tendrán la consideración de infraestructuras y servicios públicos 
estatales. 

Artículo 14.- Régimen del Uso de Infraestructuras Eléctricas Fotovoltaicas  

Con carácter general, en el ámbito del presente Plan Especial se autoriza el uso de infraestructuras 
eléctricas fotovoltaicas definido en los artículos anteriores, independientemente de la clase y categoría 
del suelo a la que pertenezcan.  

De manera particular se permite el uso de infraestructuras eléctricas fotovoltaicas para el transporte y 
distribución de energía eléctrica en aquellas áreas con clasificación de Suelo Urbano incluidas en el ámbito 
del presente Plan Especial, independientemente de su calificación concreta. 

CAPÍTULO 3.- NORMAS PARTICULARES PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 

Artículo 15.- Condiciones de implantación de la infraestructura 

La implantación de las diferentes infraestructuras en el ámbito del presente Plan Especial será la definida 
en cada uno de los proyectos, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1. A los efectos de obtención de la correspondiente licencia, las infraestructuras del presente Plan 
Especial no tienen la consideración de edificaciones o construcciones, por lo que no serán de 
aplicación las determinaciones urbanísticas destinadas a regular la construcción de edificaciones, 
instalaciones o construcciones, que puedan contenerse en los diferentes documentos de 
planteamiento, ya sea general o de desarrollo, que estén afectados por el presente Plan Especial. 

2. No se establecen limitaciones a la ocupación, retranqueos, edificabilidad y altura máxima para 
ninguno de los elementos integrantes de las diferentes infraestructuras cuyas características 
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vendrán definidas por las necesidades de la propia infraestructura, a excepción de los señalados en 
los artículos siguientes para las edificaciones auxiliares. Las subestaciones se ejecutarán conforme 
a las condiciones establecidas por la legislación sectorial. 

Artículo 16.- Edificaciones auxiliares permitidas  

Se podrán edificar las instalaciones, construcciones y edificaciones vinculadas a la propia actividad que 
sean necesarias para la misma. 

Artículo 17.- Condiciones de edificación para las edificaciones auxiliares 

1. Ocupación máxima: no se establece limitación, la ocupación vendrá definida por las necesidades de 
la propia infraestructura. 

2. Altura máxima: la altura máxima de cumbrera de los edificios permitidos no superará la dimensión 
de 6 metros a la cumbrera de cubierta, medida desde el suelo terminado de la planta baja del edificio. 
Esta limitación no es de aplicación para los elementos de la línea aérea. 

3. Superficie máxima edificable: No se establece limitación, la superficie edificada vendrá definida por 
las necesidades de la propia infraestructura.  

Artículo 18.- Posición de las edificaciones auxiliares 

1. Con carácter general, se separarán una distancia mínima de 3 metros del linero de parcela. 

2.  En proximidad de autopistas y autovías de titularidad del Estado, y en proximidad de carreteras de 
la Comunidad de Madrid, se estará a lo establecido por la legislación sectorial aplicable en cada caso, 
debiendo obtenerse las autorizaciones necesarias. 

3. En la proximidad de cauces públicos, no podrán situarse dentro de la zona de flujo preferente que 
se determine por el estudio hidrológico correspondiente, conforme al artículo 9.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986). 

4. En proximidad de líneas aéreas eléctricas de alta tensión, se respetará la servidumbre que marque 
la entidad propietaria de la línea. 

5. Conforme al apartado IV.5 de las Normas para Redes de Abastecimiento del Canal de Isabel II 
(versión 2012, modificación 2020); en proximidad de conducciones de abastecimiento de agua, se 
separarán un mínimo de 10 metros del límite exterior de la Banda de Infraestructura de Agua (BIA). 
En todo caso, se respetará la servidumbre que determine el Canal de Isabel II en el procedimiento 
de tramitación del proyecto. 

6. En caso de concurrencia de varias de las afecciones anteriores, se habrán de cumplir todas ellas en 
conjunto. 

CAPÍTULO 4.- NORMAS PARTICULARES PARA LAS PLANTAS FOTOVOLTAICAS 

Artículo 19.- Condiciones de implantación 

La distribución e implantación de los seguidores y paneles solares será la definida en proyecto, de acuerdo 
con las siguientes condiciones: 

1. La disposición de los paneles y seguidores respetará una separación mínima de 3 metros respecto 
al vallado exterior del recinto y, en todo caso, la exigible por la normativa correspondiente a 
afecciones sectoriales de carreteras, cauces y demás elementos colindantes. 



PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
ANTEPROYECTO DE PLANTA FOTOVOLTAICA  

E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
“CAIBA” 

BLOQUE III - 8 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 1. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917 144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu   

1. El sistema preferente para la fijación de los seguidores al terreno será el hincado directo, con el fin 
de reducir al máximo posible la utilización de hormigón en el proyecto; siempre y cuando las 
características del terreno lo permitan, pudiendo emplearse otras técnicas como predriling o zapata 
en los puntos en los que el hincado no sea viable técnicamente. 

2. Los paneles fotovoltaicos empleados serán de material no reflectante. 

3. No se establece altura máxima para los elementos de seguidores y paneles fotovoltaicos. 

Artículo 20.- Edificaciones permitidas 

En el interior de la planta fotovoltaica sólo podrán disponerse las siguientes edificaciones: 

Edificio de operación y control. 

Edificios para centros de inversión y transformación, en los bloques de generación. 

Centro de seccionamiento de planta. 

Subestaciones de transformación. 

Edificio para grupo electrógeno. 

Edificio de control de acceso. 

Edificio de almacén para material de repuesto. 

Artículo 21.- Condiciones de edificación. 

Las edificaciones permitidas cumplirán las siguientes condiciones. 

1. Ocupación máxima: La superficie total ocupada por las edificaciones permitidas no superará el 0,5% 
de la superficie total de la planta fotovoltaica. 

2. Altura máxima: la altura máxima de cumbrera de los edificios permitidos no superará la dimensión 
de 6 metros a la cumbrera de cubierta, medida desde el suelo terminado de la planta baja del edificio. 

3. El número máximo de plantas es 1 (una) planta. 

4. El edificio de control de acceso tendrá una superficie máxima de 25 m². 

5. El edificio para protección del grupo electrógeno tendrá una superficie máxima de 20 m². 

6. El centro de seccionamiento de planta será un centro prefabricado de hormigón y se ubicará junto 
al edificio de control de la planta. 

7. Para la recogida de aguas residuales se dispondrá de una fosa séptica prefabricada (contenedor 
estanco de poliéster), con decantador digestor y tapa de registro para inspección y mantenimiento. 

Artículo 22.- Posición de la edificación y las instalaciones de generación 

1. Con carácter general, se separarán una distancia mínima de 3 metros del vallado exterior de la 
planta. 

2. En proximidad de autopistas y autovías de titularidad del Estado, se separarán una distancia mínima 
de 50 metros de la arista exterior de la calzada más próxima (línea blanca del arcén), medidos 
horizontal y perpendicularmente. 

3. En proximidad de carreteras de la Comunidad de Madrid, se separarán una distancia mínima de: 

50 metros en autopistas y autovías; 

25 metros en carreteras integradas en la red principal; 
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15 metros en el resto de las carreteras; 

4. En los tres casos la medida se tomará a partir de la arista exterior de la calzada más próxima (línea 
blanca del arcén). 

5. En la proximidad de cauces públicos, no podrán situarse dentro de la zona de flujo preferente que 
se determine por el estudio hidrológico correspondiente, conforme al artículo 9.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986). 

6. En proximidad de líneas aéreas eléctricas de alta tensión, se respetará la servidumbre que marque 
la entidad propietaria de la línea.  

7. Conforme al apartado IV.5 de las Normas para Redes de Abastecimiento del Canal de Isabel II 
(versión 2012, modificación 2020); en proximidad de conducciones de abastecimiento de agua, se 
separarán un mínimo de 10 metros del límite exterior de la Banda de Infraestructura de Agua (BIA). 
En todo caso, se respetará la servidumbre que determine el Canal de Isabel II en el procedimiento 
de tramitación del proyecto. 

8. En caso de concurrencia de varias de las afecciones anteriores, se habrán de cumplir todas ellas en 
conjunto 

Artículo 23.- Vallado perimetral 

1. El vallado respetará en todo momento el dominio público colindante y linderos con otras fincas no 
afectadas. 

2. Se realizará con malla cinegética que garantizará la permeabilidad para el paso de fauna de pequeño 
tamaño, conforme a los requerimientos que se especifiquen en la Declaración de Impacto Ambiental 
del proyecto. 

3. El vallado no presentará elementos cortantes o punzantes como alambres de espino o similares que 
puedan dañar a la fauna del entorno. 

4. Se dotará al vallado de una cancela de entrada con dimensiones adecuadas para el paso de personas 
y vehículos. 

Artículo 24.- Viario interior 

Se construirán viales internos en la planta, con el objeto de acceder a la zona en la que se dispondrán los 
generadores fotovoltaicos, con las siguientes condiciones: 

En la zona de los bloques de generación tendrán 3,5 metros de ancho mínimo. 

En todos los fondos de vial se dispondrá un ensanchamiento suficiente para realizar el giro de los 
vehículos. 

Los radios de giro serán suficientes para permitir el giro de camiones. 

Los viales contarán con cunetas laterales diseñadas para facilitar la evacuación y drenaje del agua 
de lluvia al terreno. 

La terminación de vial será a base de zahorra con un grado de compactación conforme a la 
normativa, con un espesor mínimo de 20 cm 

Artículo 25.- Perímetro de protección 

Con el fin de evitar la aparición de cualquier elemento constructivo que pudiera obstaculizar el 
soleamiento de los paneles fotovoltaicos, se establece un perímetro de protección entre el límite del 
ámbito del Plan Especial y la propia planta, donde queda prohibida cualquier tipo de construcción o 
instalación, excepto las propias de la instalación de la planta. 
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CAPÍTULO 5.- NORMAS PARTICULARES PARA LAS LÍNEAS DE EVACUACIÓN 

Artículo 26.- Líneas de evacuación subterráneas. 

1. La ejecución de la línea subterránea de evacuación deberá dar cumplimiento a cuantas condiciones 
se deriven de la protección de los bienes, dominios públicos y otras infraestructuras existentes que 
pudieran verse afectados y a lo establecido por la normativa sectorial. 

2. El presente Plan Especial ordena como Red Supramunicipal de Infraestructuras Eléctricas un 
ámbito de hasta 60 (setenta) metros de ancho, 35 (treinta y cinco) metros a cada lado del eje 
previsto, con objeto de proporcionar un grado de flexibilidad en la ejecución de la línea. Esta línea 
coincide con el ámbito del Plan Especial y se encuentra delimitada y georreferenciada en el plano 
“Delimitación del Ámbito” del Plan Especial. A su paso por suelos urbanos urbanizados, el ámbito se 
ajusta restringiendo su ancho a la realidad física del espacio libre público, limitándose al espacio 
donde es posible ejecutar la línea eléctrica soterrada. 

Artículo 27.- Línea de evacuación aéreas. 

1. La ejecución de la línea aérea de evacuación deberá dar cumplimiento a cuantas condiciones se 
deriven de la protección de los bienes y dominios públicos que pudieran verse afectados y a lo 
establecido por la normativa sectorial. 

2. El presente Plan Especial ordena como Red Supramunicipal de Infraestructuras Eléctricas un 
ámbito de hasta 120 (ciento veinte) metros de ancho, 60 (sesenta) metros a cada lado de los ejes de 
las líneas de evacuación previstas. Esta línea coincide con el ámbito del Plan Especial y se encuentra 
delimitada y georreferenciada en el plano “Delimitación del Ámbito” del Plan Especial. 

Artículo 28.- Zona de Protección. 

1. La zona de protección de las infraestructuras será la derivada del Real Decreto 223/2008, de 15 de 
febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, o legislación que 
lo modifique o sustituya en su caso, aplicadas estas a las infraestructuras que finalmente se ejecuten 
en el ámbito del Plan Especial. 

2. Los terrenos incluidos en la zona de protección definida quedan sometidos a las restricciones 
derivadas del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias. 

3. En los tramos aéreos, sobre las fincas afectadas por la zona de protección, se establece una 
servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica con las prescripciones de seguridad establecidas 
en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión (RD 223/2008), y en los siguientes términos: 

1. El vuelo de la línea eléctrica sobre el predio sirviente 

2. El establecimiento de apoyos para la sustentación de los cables conductores de energía 
eléctrica e instalación de puesta en tierra de dichos apoyos. 

3. El libre acceso al predio sirviente de personal y elementos necesarios para la ejecución, 
vigilancia, reparación o renovación de la instalación eléctrica, con indemnización, en su caso al 
titular, de los daños que con tales motivos ocasionen. 

4. La ocupación temporal de terrenos necesarios a los fines indicados en los puntos anteriores. 
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4. Sobre las fincas afectadas por el paso de los tramos subterráneos de las líneas de evacuación se 
establecerá servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica con las prescripciones de 
seguridad establecidas en el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión, así como con las limitaciones y prohibiciones señaladas en el 
artículo 159 del RD 1955/2000, servidumbre que comprende: 

1. La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás 
características que señale la normativa técnica y urbanística aplicable.  

2. A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y 
distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre subterránea 
comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la instalación. 

3. El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores. 

4. El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y 
reparación de la línea eléctrica 

5. La ocupación temporal de terrenos necesarios a los fines indicados en los puntos anteriores. 

El establecimiento de la servidumbre será efectivo tras la declaración de utilidad pública y el otorgamiento 
de la autorización para la ejecución del correspondiente proyecto. 
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CAPÍTULO 6.- NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. MEDIDAS PREVENTIVAS 
Y CORRECTORAS DE LOS POTENCIALES EFECTOS VINCULADOS A LA FASE DE 
OBRAS. 

Artículo 29.- Medidas para mitigar el empeoramiento de la calidad del aire y acústica durante las obras 

Para minimizar los efectos de la contaminación atmosférica y acústica derivada de las actuaciones 
necesarias en la fase de obra, se aconsejan las siguientes medidas: 

– El riego periódico de las superficies en las que se haya efectuado una retirada de la vegetación, 
aquellas expuestas al viento, zonas de acopios y, en general, donde se desarrollen tareas de remoción, 
transporte y acumulación de tierras para evitar la emisión de polvo a la atmósfera y a la vegetación 
existente, si fuera necesario cuando las condiciones meteorológicas sean desfavorables y se observe 
levantamiento de polvo. 

– Instalación de pantallas protectoras contra el viento en caso de que se considere necesario.  

– Establecimiento de limitaciones de velocidad para los camiones. 

– Se deberá llevar a cabo un control de la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y 
maquinaria utilizada durante la obra, para ello, se supervisará la puesta a punto de motores y el correcto 
funcionamiento de los escapes. 

Estas medidas se relacionan con el cumplimiento del objetivo ambiental de reducir las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera. 

Artículo 30.- Medidas para reducir el riesgo de contaminación edáfica y de las aguas 

Durante la fase de obras es posible que se produzcan vertidos accidentales de contaminantes al suelo que 
podrían producir infiltración de tóxicos por lixiviación en el sustrato edáfico o vertidos accidentales en los 
propios cauces. Durante la fase de explotación, el riesgo de contaminación se vincula al vertido sobre el 
dominio público hidráulico resultante del empleo de fosas séptica en las subestaciones previstas. Con el 
fin de reducir dichos riesgos de contaminación, se establecen las siguientes medidas: 

– En el caso de realización de vertido al Dominio Público Hidráulico resultante del empleo de fosa 
séptica, no estará permitido cuando pueda conducirse a una red general de saneamiento, debiendo 
conectarse a dicha red de saneamiento. En caso de imposibilidad de conexión a una red general de 
saneamiento, se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación en 
un único punto de vertido final; debiendo contar con la correspondiente autorización por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo.  

– Es aconsejable que las zonas auxiliares de obras se sitúen en zonas de escaso valor, evitando las zonas 
húmedas y donde se puedan producir filtraciones al subsuelo. 

– Los terrenos donde se ubiquen el parque de maquinaria, las instalaciones auxiliares y las zonas de 
acopio de material estarán protegidos para evitar la afección a las aguas superficiales y subterráneas. 
Además, se controlará la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción 
de un drenaje perimetral. Dicho drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación.  

– En el diseño de la infraestructura viaria de acceso se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas 
extraordinarias. 

– Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también se debe tener 
cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos. 

– Para evitar el incremento del aporte de sólidos a los cauces como consecuencia de las alteraciones 
geomorfológicas se colocarán barreras móviles para impedir dicho arrastre. 
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– El suelo de la zona de depósito y acopio de materiales deberá estar impermeabilizado para evitar 
riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se 
eviten pérdidas por desbordamiento. Las zonas de trabajo, tránsito o almacén deberán quedar 
confinadas, de forma que el líquido que se colecte en caso de precipitación nunca pueda fluir hacia la 
zona no pavimentada. El almacenamiento de bidones con combustible se realizará fuera de la zona de 
obra con objeto de evitar que los mismos sean alcanzados por la maquinaria.  

– Se construirá un foso de recogida de aceite bajo los transformadores ubicados en las subestaciones 
transformadoras. Dicho foso estará dimensionado para albergar todo el aceite del transformador en 
caso de derrame del mismo, y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y 
contaminación de aguas superficiales y subterráneas. 

– No se manipularán fluidos necesarios para la maquinaria, debiendo realizarse estos sobre superficies 
que impidan su infiltración al suelo. En el caso que se produzcan vertidos accidentales se deberá 
proceder inmediatamente a su recogida y plantear las medidas restauradoras necesarias. 

– Las operaciones de limpieza y mantenimiento de vehículos y maquinaria deberán ser realizadas en 
talleres o lugares convenientemente acondicionados (superficie impermeabilizada) donde los 
residuos o vertidos generados sean convenientemente gestionados. Se deberá construir, dentro de la 
parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los cauces 
cercanos. El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una 
superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la 
inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, donde se 
recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los aceites y grasas que 
pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté perfectamente vallada con un cerramiento 
rígido para evitar que animales o personas puedan caerse dentro. 

– Se deberá realizar una puesta a punto preventiva de la maquinaria de obra con el objeto de evitar 
derrames de combustible o aceites.  

– Se habilitará un “punto verde” en la instalación, en el que recoger los residuos antes de su recogida por 
parte de un gestor autorizado. Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán 
totalmente impermeables para evitar afección a las aguas subterráneas. 

– Se colocarán casetas de aseos estancos, para el uso exclusivo de los trabajadores de la obra, 
realizándose su vaciado periódicamente por gestor autorizado. 

– En caso de producirse vertidos, se procederá a la recogida de la porción de suelo afectada, para su 
tratamiento por parte de un gestor autorizado. 

– Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o el material de 
absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán conforme a la legislación vigente 
acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de sedimentación, como el lavadero o como la zona de 
cambio de aceite deberán ser desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán 
clasificados y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad Autónoma que se 
encargará de su tratamiento y gestión. 

Artículo 31.- Medidas para reducir el riesgo de erosión y la pérdida de suelo y su compactación 

Con el fin de reducir los riesgos de erosión y la pérdida de suelo y su compactación como consecuencia 
de las obras se proponen las siguientes medidas: 

– El proyecto constructivo deberá prever las obras que requieran desmontes o terraplenes y 
contemplará en ellas la recuperación de taludes generados mediante tratamientos paisajísticos y de 
recuperación de la cubierta vegetal. 
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– No se afectará más superficie que la imprescindible para la realización de los trabajos. Para ello, antes 
del comienzo de las tareas, deberán quedar bien definidos sobre el terreno los límites de la actuación. 

– El acopio de materiales durante los trabajos se hará exclusivamente en las inmediaciones de los 
apoyos a construir, se utilizarán terrenos carentes de vegetación y se limitará al máximo la 
permanencia del material sobre el terreno antes de su utilización. 

– Se procurará utilizar los caminos existentes. El uso de aquellos que sean públicos no deberá impedir la 
circulación y el libre tránsito de terceras personas por los mismos. 

– El relleno de las zanjas de las líneas eléctricas subterráneas se realizará en la medida de lo posible con 
las tierras de la propia excavación. En el caso de que se produzca material excedentario de estas 
tierras que no pueda reutilizarse para este cometido, se extenderá en las zonas del proyecto que vayan 
a ser revegetadas, o en su defecto, se destinarán para el relleno o restauración de espacios 
degradados. 

– La tierra vegetal retirada en las operaciones de acondicionamiento del terreno previas a la 
construcción del proyecto se acopiará y reservará convenientemente para su empleo posterior en las 
labores de revegetación. Los acopios de tierra vegetal se realizarán en forma de cordones con una 
altura no superior a 1,5 m y ubicarse en sectores no afectados por el tránsito de la maquinaria para 
evitar su compactación, preferentemente en el perímetro de las instalaciones. La tierra vegetal deberá 
emplearse lo antes posible en las labores de restauración, protegiéndola en cualquier caso de su 
degradación o pérdida por erosión.  

– Las zonas de tránsito de la maquinaria que no vayan a ser ocupadas por elementos permanentes del 
proyecto deberán recuperarse tras la finalización de las obras, descompactando el terreno y 
prepararlo para las labores posteriores de revegetación. 

– El cierre de las zanjas se realizará lo antes posible tras la apertura la mismas y tras la instalación de las 
conducciones. 

– Se dispondrán los drenajes, barreras de contención de tierras, mallas, soleras de piedra, bajantes y 
otras actuaciones específicas en las zonas que previsiblemente pueden ser afectadas por procesos 
erosivos. 

Artículo 32.- Medidas para minimizar la afección al Dominio Público Hidráulico y a las zonas de captación 
de aguas subterráneas 

Con el fin de minimizar la afección al dominio público hidráulico se establecen las siguientes medidas: 

– Estará prohibida la realización de cualquier tarea de mantenimiento ordinario de maquinaria de obra 
en el Dominio Público Hidráulico. En caso de urgencia o necesidad de mantenimiento in situ se 
extremarán las precauciones en las labores de reparación. 

– En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción montaje o 
ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional. 

– Para la elección de la ubicación de las instalaciones auxiliares se evitará la ocupación del dominio 
público hidráulico y de la zona de servidumbre de los cauces. Se evitará también la ocupación de la 
zona de policía de cauce público y de terrenos situados sobre materiales de alta permeabilidad. 

– Toda actuación que realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 m de 
anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de 
la Confederación, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. 

– En caso de cruces de líneas eléctricas o vallado se deberá disponer de autorización previa de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT) y cumplir el condicionado establecido en la misma para su 
instalación. Aquellas zonas correspondientes a zonas de policía de la mencionada red hidrográfica 
podrán ser ocupadas mediante autorización previa por parte de la CHT. 
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– En el paso de los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales, se deberán respetar sus 
capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a 
la calidad de las aguas. 

– En caso de afectación a la vegetación en Dominio Público Hidráulico o su Zona de Policía, se deberá 
disponer de autorización por parte de esta Confederación Hidrográfica del Tajo, debiendo, además, 
cumplir las siguientes indicaciones: 

• Si se prevén desbroces se utilizarán medios manuales. En el caso de que excepcionalmente se 
utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, estas no deberán afectar al 
dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provocar alteraciones en el sistema fluvial. Si 
estos medios mecánicos incluyeran el uso de maquinaria pesada, se evitará su acceso al 
dominio público hidráulico, debiendo realizar las actuaciones desde sus márgenes, extremando 
los cuidados para que no se produzcan erosiones o alteraciones en el terreno que conforma las 
riberas. 

• No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la actuación 
a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que puedan impedir el acceso 
al dominio público hidráulico o la realización de las obras/actuaciones. 

• Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas o cualquier 
otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al dominio público 
hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los existentes. 

• No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que alteren la 
sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la retirada de sedimentos 
o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico. 

• En este sentido, deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no 
provocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo tanto ni 
la apertura de caja ni el perfilado de taludes. 

• Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en condiciones 
normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del desarrollo de los trabajos no se 
abandonarán en el dominio público hidráulico o en la zona de policía, debiendo retirarse para su 
adecuada gestión. 

– En caso de ejecución de un vallado en las instalaciones, en el supuesto de que este discurra por cauces 
y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente autorización por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, debiendo, además, cumplir las siguientes indicaciones: 

• Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico deberán 
proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pudiéndose 
aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes dispuestas 
sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima de 1 metro sobre el nivel 
de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de elementos fijos 
(apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de dominio público hidráulico. 

• Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servidumbre 
del cauce (banda de 5 metros de anchura contados a partir de la línea que definen las máximas 
avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, sin encontrarse anclados al 
terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas de libre acceso en las márgenes 
afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda «PUERTA DE 
ACCESO A ZONA DE SERVIDUMBRE DE USO PÚBLICO». Se deberán posibilitar en todo 
momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el desarrollo de los 
servicios de vigilancia. 



PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 
ANTEPROYECTO DE PLANTA FOTOVOLTAICA  

E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
“CAIBA” 

BLOQUE III - 16 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 1. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917 144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu   

• Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si se deseara elevar a 
definitiva la autorización que se conceda, se deberá incoar ante la Confederación Hidrográfica 
el oportuno expediente de deslinde. La autorización que se otorgara sería, en cualquier caso, a 
título precario, pudiendo ser demolidas las obras cuando la Confederación Hidrográfica lo 
considerase oportuno por causa de utilidad pública. 

• Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto sobrante de 
las mismas. 

Artículo 33.- Medidas para reducir las afecciones sobre los hábitats y la vegetación natural de interés 
durante las obras 

Para minimizar las afecciones sobre los hábitats y la vegetación natural de interés durante las obras se 
proponen las siguientes medidas a continuación: 

– En fases posteriores del proyecto (proyecto constructivo) se deberá realizar un análisis más detallado 
de los hábitats y de la vegetación natural de interés estableciendo su concreción definitiva, 
especialmente en relación con los hábitats de formaciones herbáceas. Este estudio estará firmado por 
técnico competente, se realizará en una o varias etapas según la época fenológica de las especies y 
deberá ser informado por la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales. 

– Los apoyos de la línea no podrán afectar a terrenos identificados como hábitats de la Directiva 
97/62/CEE. Del mismo modo, no podrán llevarse a cabo labores de acopio, movimiento de tierras, 
estacionamiento/tránsito de la maquinaria u otras actuaciones que puedan afectar negativamente a 
la conservación de citados hábitats. 

– Se respetarán los ejemplares de las especies de flora recogidas en el Catálogo Regional de especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres. En ningún caso se apearán los ejemplares arbóreos, de 
cualquier calibre, de las especies catalogadas, debiéndose señalizar su presencia antes de realizar los 
desbroces u otras actuaciones. 

– Igualmente, se evitará afectar a zonas húmedas, tanto temporales como permanentes. 

– Para especies no protegidas, se evitará también la tala del arbolado, así como, las podas abusivas que 
ponga en peligro la supervivencia del árbol o modifiquen drásticamente el porte del mismo. Las cortas 
o podas asociadas a la ejecución del proyecto deberán ser autorizadas previamente a su ejecución por 
la Dirección General de Biodiversidad. 

– Para reducir las posibles podas o talas del arbolado en la zona de seguridad de las líneas eléctricas se 
valorará la posibilidad de utilizar apoyos de mayor altura. 

– El desbroce se realizará exclusivamente en las zonas afectadas por el proyecto para minimizar la 
superficie afectada. Se prestará especial atención en no dañar ejemplares situados fuera del ámbito o 
en zonas de maniobra de las máquinas. Para ello, los ejemplares con riesgo se protegerán 
provisionalmente frente a golpes con tablones amarrados al tronco evitando asimismo la 
compactación del terreno circundante. Si se trata de ejemplares arbustivos se colocarán balizas de 
señalización. 

– Se emplearán las mejores técnicas disponibles para minimizar los daños a la vegetación circundante, 
utilizando para ello la maquinaria de obra de las menores dimensiones posibles. 

– Al término de las obras se deberá proceder a la restauración de los terrenos y de su cubierta vegetal. 
El proyecto constructivo incluirá las partidas presupuestarias para la corrección del impacto 
provocado producido mediante la restauración ecológica y paisajística. 

Artículo 34.- Medidas para mitigar las afecciones sobre la fauna durante las obras 

En relación con las medidas para minimizar los efectos sobre la fauna durante las obras, serán de aplicación 
las contempladas en el apartado de medidas para mitigar el empeoramiento de la calidad del aire y 
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acústica durante la fase de obras, así como las destinadas a reducir las afecciones sobre los hábitats y la 
vegetación natural de interés. Además, se recomiendan las siguientes medidas: 

– El proyecto constructivo contemplará un estudio completo sobre la fauna con especial interés en el 
recorrido de la línea por el Parque Regional. Si se detectase algún punto conflictivo tras la realización 
de dicho estudio, se estudiará la posibilidad de soterrar algún tramo adicional a los tramos ya 
soterrados. 

– Antes del inicio de las obras, se realizará un reconocimiento del terreno para detectar posibles refugios 
de quirópteros, nidadas de aves, camadas de mamíferos o puestas de anfibios y reptiles, a fin de poder 
tomar las medidas adicionales necesarias para evitar su afección. En su caso, se protegerá dicha área 
mediante vallado o cualquier otro sistema efectivo durante la ejecución de las obras. 

– Durante las obras será necesaria la estricta observación del medio y la adopción de medidas 
protectoras durante la fase de obras, en caso de que se detecte fauna sensible que pueda ser afectada 
por los trabajos. 

– Evitar las obras entre el 1 de marzo y el 31 de agosto (siendo obligatorio cumplir esta indicación en los 
tramos soterrados en el término municipal de Navalcarnero, así como en la construcción de la 
subestación situada en el mismo término municipal)., con el fin de no hacerlas coincidir con los 
períodos de nidificación de las aves. 

– Las actuaciones se realizarán preferentemente en horario diurno, evitando en estas zonas y para 
aquellas actuaciones que provoquen mayor emisión de ruido y usen maquinaria pesada, las horas de 
mayor actividad para la fauna, al amanecer y al anochecer. 

Artículo 35.- Medidas para reducir los efectos sobre el paisaje y el patrimonio durante las obras 

Con el fin de reducir los efectos sobre el paisaje y el patrimonio durante las obras se establecen las 
siguientes medidas: 

– Las obras que requieran desmontes o terraplenes deberán contemplar la recuperación de taludes 
generados mediante tratamientos paisajísticos y recuperación de la cubierta vegetal. 

– Si durante la ejecución de las obras apareciesen indicios de afección a un yacimiento o a algún valor 
histórico, artístico o cultural, se pondrá en conocimiento de los organismos administrativos 
competentes en la materia, para que adopten las medidas de protección necesarias. 

Artículo 36.- Medidas para minimizar los efectos sobre el dominio público pecuario durante las obras 

Para minimizar las afecciones sobre el dominio público pecuario durante las obras se proponen las 
siguientes medidas a continuación: 

– Los apoyos de las líneas eléctricas aéreas y demás instalaciones se ubicarán fuera del dominio público 
pecuario. 

– Todos los cruces de las infraestructuras comprendidas en el Plan Especial con el dominio público 
pecuario deberán ser previamente autorizados por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación conforme a la normativa sectorial en materia de vías pecuarias (Ley y Reglamento de 
Vías Pecuarias).  

– Todas las afecciones sobre el dominio público pecuario deberán garantizar la protección de los bienes 
que las integran. 

– Los vehículos y maquinaria que transiten por dominio público pecuario deberán ser autorizados por la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, debiendo presentar aval bancario que 
garantice la reposición de las vías pecuarias al estado anterior a su utilización. 
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Artículo 37.- Medidas relacionadas con la generación de residuos durante las obras 

A continuación, se desarrollan una serie de medidas con el fin de adoptar una correcta gestión de los 
residuos en obra, así como minimizar su generación: 

– Se dará prioridad a las alternativas de diseño y constructivas que generen menos residuos tanto en la 
fase de construcción como de explotación y que faciliten la reutilización de los residuos generados; 
así como las que contribuyan al ahorro en la utilización de recursos naturales, en particular mediante 
el empleo en las unidades de obra, de áridos y otros productos procedentes de valorización de 
residuos, incluyendo en los pliegos de prescripciones técnicas particulares, siempre que sea 
técnicamente viable, la exigencia de un porcentaje mínimo de utilización de árido reciclado. La 
utilización en la propia obra de tierras y material pétreo procedentes de la misma no requerirá 
autorización como gestor de residuos de construcción y demolición. 

– En los procedimientos de adjudicación de contratos de obra, se incluirán cláusulas que permitan una 
mayor valoración de las ofertas que supongan menor generación de residuos o que utilicen en las 
unidades de obra, áridos u otros productos procedentes de valorización de residuos por encima de los 
mínimos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto. 

– Se llevará a cabo una gestión adecuada de los residuos, tanto sólidos como líquidos. Las superficies 
sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 
aguas subterráneas. En cuanto a los posibles residuos peligrosos que se generen, se procederá a 
recogerlos, junto con la parte afectada de suelo, y se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la 
contaminación del agua. 

– Se habilitará en algún punto estratégico de la obra (junto a oficinas, almacenes, parque de maquinaria, 
zonas de acopio, etc.) una zona específica para el almacenamiento temporal de residuos. 

– Se mantendrá una completa limpieza diaria de la zona de obras y su entorno inmediato, recogiéndose 
en los diferentes tajos todos los desechos asimilables a urbanos generados y se trasladaran al 
vertedero controlado más cercano. La zona afectada por las obras y colindantes deberán quedar 
limpias de escombros y restos de tierras no utilizados en la propia obra. 

– Todos los contenedores o sacos industriales, que se utilicen en las obras tendrán que estar 
identificados según el tipo de residuo o residuos que van a contener. Estos contenedores tendrán que 
estar marcados con su razón social, además del número de inscripción en el registro de transportistas 
de residuos. 

– Los residuos generados serán tratados por gestores autorizados para tratamiento previo, no pudiendo 
ser transportados directamente a vertedero autorizado, en cumplimiento de la normativa autonómica 
y estatal vigente. 

– La gestión de los residuos producidos en el proyecto deberá facilitar la consecución de los objetivos 
para 2020 previstos en el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad 
de Madrid y en el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) 2016-2022: 

• 70 % mínimo de RCD no peligrosos destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado 
y otras operaciones de valorización (con exclusión de las tierras y piedras limpias). 

• 30 % máximo de eliminación de RCD no peligrosos en vertedero. 

• 90 % mínimo de tierras y piedras limpias (LER 170504) utilizadas en obras de tierra y en obras 
de restauración, acondicionamiento o relleno. 

• 10 % máximo de eliminación de tierras y piedras limpias (LER 170504) en vertedero respecto 
del volumen total de materiales naturales excavados. 

– No estará permitido el depósito en vertederos de residuos de construcción y demolición susceptibles 
de valorizar que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. Adicionalmente, 
establece que el destino preferente de los residuos de construcción y demolición es, por este orden, 
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su reutilización, reciclado u otras formas de valorización. Por tanto, se plantearán otras opciones de 
gestión distintas a la eliminación en vertedero autorizado, como su utilización en restauración de 
espacios degradados o en obras de acondicionamiento o relleno. 

– Si las tierras y material pétreo (RCD constituidos por tierras y piedras que no contienen sustancias 
peligrosas - materiales naturales excavados, código LER 17 05 04) se utilizan en una obra distinta de 
la que se ha producido o en operaciones de relleno, les será de aplicación la Orden APM/1007/2017, 
de 10 de octubre, por la que se establece normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las que se 
generaron. 

– Si se prevé valorizar los RCD en la propia obra en la que se han producido mediante usos de 
instalaciones móviles, deberán estar autorizadas por la comunidad autónoma donde tenga la sede 
social la persona física o jurídica propietaria de dichas instalaciones. El gestor que opere dicha 
instalación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid deberá presentar una comunicación 
previa ante la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular. Si el poseedor entrega 
los RCD a un gestor intermedio autorizado o inscrito, para realizar operaciones de gestión que 
comprenden la recogida, transporte, intermediación (agente o negociante), almacenamiento o 
transferencia, dicho gestor deberá transmitir al poseedor, o al gestor que le entregó los residuos, los 
certificados de la operación de valorización o eliminación subsiguiente a que fueron destinados dichos 
residuos. 

– Si el acondicionamiento de los caminos se realizase con residuos de construcción y demolición 
procedentes de una planta de gestión de RCD autorizada, se deberá cumplir lo establecido en el 
artículo 13.1 del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, siendo necesaria la previa declaración de la operación 
de valorización por parte de esta Consejería para procederse al acondicionamiento de los mismos. 

– Se deberá incluir en todos los proyectos de ejecución derivados del proyecto, un estudio de gestión 
de residuos de construcción y demolición. Este estudio, debe contener como mínimo las obligaciones 
establecidas en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y entre ellas las medidas 
para la prevención de residuos y las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se 
destinarán los residuos que se generan en obra. Entre otros aspectos se deberá estimar la cantidad de 
residuos generados, así como hacer una valoración de los costes derivados de su gestión que deberá 
formar parte del presupuesto del proyecto.  

Artículo 38.- Medidas relacionadas con la evitación del riesgo de incendio durante las obras 

Con el fin de evitar el riesgo de incendio durante las obras se incluyen las siguientes medidas: 

– Se deberán tener en cuenta las medidas preventivas recogidas en el INFOMA, para el uso de 
maquinaria y equipos cuyo funcionamiento pueda generar deflagraciones, chispas o descargas 
eléctricas, así como, para el uso del fuego. 

– Toda la maquinaria y vehículos de obra contarán con sistemas se escape homologados para evitar la 
salida de chispas que pudieran ocasionar incendios. Igualmente, contarán con medios básicos de 
extinción de incendios, como extintores. 

CAPÍTULO 7.- NORMAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. MEDIDAS PREVENTIVAS 
Y CORRECTORAS DE LOS POTENCIALES EFECTOS VINCULADOS A LA FASE DE 
EXPLOTACIÓN Y DE MEJORA DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL 
DESARROLLO URBANÍSTICO 

Artículo 39.- Medidas para reducir los efectos sobre la salud  

Se proponen a continuación una serie de medidas para reducir los efectos sobre la salud: 
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– El proyecto constructivo deberá incorporar un inventario, con cartografía en formato digital, de las 
zonas residenciales o áreas con uso dotacional con población residente vulnerable (centros médico-
asistenciales, centros escolares, centros deportivos o de ocio, granjas escuela y centros de mayores) 
situados en las proximidades de las infraestructuras previstas, que permita identificar si existe un 
riesgo de afección a la población vulnerable. A este respecto, en particular en lo relativo a los campos 
electromagnéticos, se considerarán de forma prioritaria los establecimientos que acojan población 
infantil (0-14 años). 

– Previamente a su entrada en funcionamiento, las instalaciones de generación y transformación de 
energía eléctrica en alta tensión deberán contar con un Plan de Autoprotección, que deberá ser 
registrado conforme a la normativa en vigor. 

– Se deberá garantizarse el cumplimiento de los criterios establecidos en el Real Decreto 1066/2001, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección 
del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

– El proyecto constructivo deberá incorporar un Plan de Gestión de Plagas a desarrollar dentro del 
proceso de Vigilancia Ambiental de las obras, que incluya medidas de vigilancia a través de indicadores 
de presencia, y que se deberán concretar en aquellos puntos críticos del proyecto, como los ámbitos 
de las obras que afecten o interceptan a cauces del Dominio Público (principalmente respecto al cruce 
en el río Guadarrama). Se deberán incorporar asimismo medidas de coordinación con el Servicio de 
Gestión de Plagas de todos los Ayuntamientos implicados. 

Artículo 40.- Medidas compensatorias para mitigar la huella de carbono y compensar los efectos sobre 
la biodiversidad 

Se incluyen a continuación una serie de medidas compensatorias con el fin de mitigar la huella de carbono 
y compensar los efectos negativos sobre la biodiversidad: 

– El proyecto constructivo deberá contar con un proyecto de reforestación de la superficie que debe ser 
compensada por la pérdida de terreno forestal en los términos que establezca la Dirección General de 
Biodiversidad. La reforestación se debe realizar entre los meses de otoño e invierno más próximos al 
inicio de las obras. El presupuesto de ejecutar y mantener la reforestación deberá formar parte del 
presupuesto total de la obra como un capítulo propio. 

– El proyecto de reforestación deberá prever la reforestación de una superficie no inferior al doble de la 
ocupada de terrenos con una fracción de cabida cubierta inferior al 30 %. Cuando la disminución 
afecte a terrenos forestales arbolados, con una fracción de cabida cubierta superior al 30 %, la 
compensación será, al menos, el cuádruple de la ocupada. 

– En el caso de que las reforestaciones afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones 
que se realizan en dominio público hidráulico, deberán contar con la preceptiva autorización de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, quien valorará si las propuestas de especies y tratamientos son 
los adecuados para una mayor protección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán 
utilizar especies autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá cumplir lo 
recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias. 

– Se pondrá en marcha el programa agroambiental en las inmediaciones de la línea eléctrica para 
potenciar y mejorar el hábitat de las especies de avifauna que pudieran ocupar esa zona previsto en el 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto. Se compensará la pérdida de hábitat que se produce 
como consecuencia de la instalación de estas infraestructuras. A estos efectos, deberá tenerse en 
cuenta y aplicarse el documento “Medidas compensatorias para la mejora del hábitat estepario como 
consecuencia de la instalación de proyectos fotovoltaicos y sus infraestructuras de evacuación en la 
Comunidad de Madrid”. 
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CAPÍTULO 8.- NORMAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Artículo 41.- Evaluación del proyecto constructivo 

El objetivo de la actuación de evaluación del proyecto constructivo será el de verificar que da 
cumplimiento a los condicionantes ambientales señalados en el Plan Especial, el Estudio Ambiental 
Estratégico y la Declaración Ambiental Estratégica. 

Se evaluará la documentación del proyecto constructivo mediante la elaboración de un DOCUMENTO DE 
INTEGRACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO en el que se considere el cumplimiento de 
los condicionantes ambientales. Además, dicho documento deberá contemplar las siguientes 
determinaciones en relación a: 

– Caminos existentes afectados y creación de nuevos caminos. 
· Se deberá especificar qué caminos existentes se van a utilizar como acceso a las instalaciones y 

se indicará su titular.  
· En caso de preverse modificaciones en los caminos, se justificará su necesidad y se especificará 

su alcance. Se señalarán las previsiones existentes en cuanto a cortes de caminos o alteraciones 
al tránsito habitual.  

· En cuanto a los nuevos caminos y accesos previstos, deberán mencionarse y ubicarse en la 
cartografía. Se indicarán las principales características de los mismos. 

– Hábitats de interés comunitario y vegetación natural de interés, previstas en el apartado G.1.5 del 
presente EsAE relativas al proyecto constructivo. 

– Análisis del impacto de los campos electromagnéticos sobre la salud previsto en el apartado G.2.3 del 
presente EsAE relativas al proyecto constructivo. 

– Proyecto de reforestación previsto en el apartado G.2.1 del presente EsAE relativas al proyecto 
constructivo. 

Este Informe se emitirá en el marco de la tramitación urbanística o ambiental, o en todo caso antes de 
otorgar la licencia de obra e instalación.  

Artículo 42.- Vigilancia ambiental de las obras  

Su objetivo es el de comprobar que, en la ejecución de las actuaciones, se han adoptado las medidas 
protectoras y correctoras definidas en el Estudio Ambiental Estratégico y en la Declaración Ambiental 
Estratégica del Plan Especial, así como comprobar el grado de eficacia de las mismas. Para ello, se emitirá 
un informe bianual (cada 6 meses) sobre la vigilancia ambiental de las obras. 

Cuando se detecten desvíos o incumplimientos graves de medidas correctoras, se emitirá un informe con 
carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. Asimismo, podrán 
emitirse informes especiales cuando cualquier aspecto de la obra genere unos impactos superiores a los 
previstos. 

Artículo 43.- Seguimiento de la evolución ambiental del ámbito durante la fase de explotación 

El objetivo de esta actuación es el de comprobar la evolución ambiental del ámbito por un técnico 
competente una vez concluidas las obras y puesto en funcionamiento sus instalaciones hasta 5 años 
después de su puesta en marcha. 

Se establecerá la realización de un seguimiento de los diferentes factores ambientales que permita 
evaluar la evolución ambiental del ámbito, respecto a lo cual se emitirá un informe anual. 

Cuando se detecten desvíos o incumplimientos graves de las medidas establecidas se emitirá un informe 
con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 
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Artículo 44.- Detección de impactos no previstos 

El objetivo de esta actuación es el de detectar desviaciones respecto a las afecciones contenidas en el 
Estudio Ambiental Estratégico del Plan, identificando efectos adversos no previstos y evaluando las 
medidas correctoras necesarias para contrarrestar dichos efectos.  

Esta labor se realizará durante las actuaciones de evaluación de los proyectos, de vigilancia ambiental de 
las obras y de seguimiento de la evolución ambiental del ámbito durante la fase de explotación, y se 
incorporará como un epígrafe específico en cada uno de los respectivos informes. 
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